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SALA DE ADMISIÓN 
RESUMEN CAUSA No. 32-25-IN

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de 04 de
julio del 2025 y de conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 2, 
literal e) de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente:

CAUSA: Acción pública de inconstitucionalidad de actos normativos.

LEGITIMADOS ACTIVOS: Lenin Daniel Barreto Zambrano, Asambleísta por 
el distrito norte de Manabí.

CORREOS ELECTRÓNICOS: lenin.barreto@asambleanacional.gob.ec;
barreto.lenin@gmail.com;

LEGITIMADOS PASIVOS: Presidente Constitucional de la República y
Procurador General del Estado.

NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS:
Artículos: 132; 147 numeral 13; 313; 315; 316; 317; 408; 425; y, 436 numeral 6
de la Constitución de la República.

PRETENSIÓN JURÍDICA: El accionante solicita se declare la
inconstitucionalidad por razones de forma y fondo del decreto ejecutivo 947 de 
21 de noviembre de 2023, mediante el cual la Presidencia de la República 
expidió el “Reglamento Codificado de Aplicación de la Ley de Hidrocarburos”, 
publicado en el cuarto suplemento del Registro Oficial 446 del 28 de noviembre 
de 2023. Así como también solicita la suspensión provisional de la disposición
acusada como inconstitucional. 

De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este 
resumen de la demanda en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la 
Corte Constitucional. 

LO CERTIFICO.- Quito, 18 de julio del 2025.

Documento firmado electrónicamente

Dra. Aída García Berni
SECRETARIA GENERAL

AGB/mmm

Firmado electrónicamente por:

AIDA SOLEDAD GARCIA
BERNI
Validar únicamente con FirmaEC
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SALA DE ADMISIÓN 
RESUMEN CAUSA No. 38-25-IN

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de 23 de junio
de 2025 y de conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 2, literal e), de 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se pone en 
conocimiento del público lo siguiente:

CAUSA: Acción pública de inconstitucionalidad de actos normativos

LEGITIMADO ACTIVO: Director General del Instituto de Seguridad Social de la 
Policía Nacional (“ISSPOL”).

CORREO ELECTRÓNICO: juridico@isspol.org.ec; kburgos@isspol.org.ec;
dortiz@isspol.org.ec

LEGITIMADOS PASIVOS: Presidencia de la República; Presidente de la Asamblea 
Nacional; y, Procurador General del Estado.

NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS:

Artículos 3.1; 11.2; 34; 66.4; 367; 368 y 371 de la Constitución de la República. 

PRETENSIÓN JURÍDICA: 

El accionante solicita:

“la constitucionalidad aditiva de la disposición transitoria Vigésima Primera 
del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), de 
modo que se interprete que el ISSPOL debe ser incluido como beneficiario de la 
normativa establecida en dicho texto, en lo que respecta al pago de los intereses 
por el retraso en el aporte del 40% de las pensiones jubilares de sus afiliados, 
con efectos retroactivos desde la promulgación de la Constitución de la 
República del Ecuador (2008).”

De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este resumen de 
la demanda en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la Corte Constitucional.

LO CERTIFICO.-

Documento firmado electrónicamente
Dra. Aída García Berni

SECRETARIA GENERAL
AGB/jdn

Firmado electrónicamente por:

AIDA SOLEDAD GARCIA
BERNI
Validar únicamente con FirmaEC
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SALA DE ADMISIÓN 
RESUMEN CAUSA No. 44-25-IN

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de 23 de junio
de 2025 y de conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 2, literal e), de 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se pone en 
conocimiento del público lo siguiente:

CAUSA: Acción pública de inconstitucionalidad de actos normativos

LEGITIMADO ACTIVO: Sophia Therilw Maridueña.

CORREO ELECTRÓNICO: sophia.therilw@hotmail.com

LEGITIMADOS PASIVOS: Presidencia de la República; Presidente de la Asamblea 
Nacional; y, Procurador General del Estado.

NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS:

Artículo 66 numerales 5, 6 y 8; de la Constitución de la República. 

PRETENSIÓN JURÍDICA: 

El accionante solicita:

“1. Se declare la inconstitucionalidad del Art. 277.1 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia…”.

“2. Se declare la inconstitucionalidad del Art. 292 de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia…”.

De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este resumen de 
la demanda en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la Corte Constitucional.

LO CERTIFICO.-

Documento firmado electrónicamente
Dra. Aída García Berni

SECRETARIA GENERAL
AGB/jdn

Firmado electrónicamente por:

AIDA SOLEDAD GARCIA
BERNI
Validar únicamente con FirmaEC
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